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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente se advierte que a la fecha el apoderado de la parte actora no 
ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado en auto del 28 de junio de 2021, en 
el sentido de indicar la Notaría en la cual se está adelantando el trámite sucesoral, a 
efectos de remitir oficio y copia de la citada providencia, como se dispuso en la misma.   

 
Para ello, se les concede el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 
de este auto. 
 
Empero, remítasele copia de este auto al abogado, al correo electrónico 
tramirez4229@cue.edu.co. 
 
  

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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